
 

 
 
 

 

 
NOMBRE                               PRIMER APELLIDO                                SEGUNDO APELLIDO 

DIRECCIÓN                                                                                                       TELÉFONO 

   
C. POSTAL                   LOCALIDAD                                                               PROVINCIA 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO                                                 FECHA NACIMIENTO 

     
 

 

DATOS ACADÉMICOS DE LAS PRUEBAS REALIZADAS 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

UNIVERSIDAD DONDE HA OBTENIDO LA PLAZA 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Documentación a entregar:  
 

- Carta de admisión (o equivalente) de la Universidad donde se ha obtenido la plaza 

- Aquellos alumnos que tengan familia numerosa deberán aportar fotocopia de la tarjeta o carnet en vigor que 

acredite la misma 

 
NOTA: Los alumnos con Familia Numerosa General pagarán el 50% de las tasas 

      “         “         “         “   Familia Numerosa Especial estarán exentos de pago.      

 

 

En ___________________, a________ de _________________ de 20__                                Firma del interesado, 

 

Este impreso deberá presentarse junto al resto de documentación  el departamento de Registro, bien de 

manera telemática a través del Registro de la Sede Electrónica (https://sede.urjc.es/registro-electronico), 

adjuntando a la instancia general “Expone/Solicita” el impreso de solicitud escaneado y el resto de la 

documentación, o bien de manera presencial consultando previamente los horarios y la disponibilidad de las 

oficinas de Registro de cada campus (https://www.urjc.es/universidad/unidades-y-servicios-

centrales#informacion-y-registro-general ). 

Entregada la solicitud, en un plazo aproximado de 7 a 15 días se enviará a su correo electrónico el recibo de 

pago de tasas. Una vez abonado, deberá enviar el justificante de pago escaneado por email al Servicio de 

Pruebas de Acceso: acceso@urjc.es . 
 

VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES - S. DE PRUEBAS DE ACCESO             (Ejemplar para la administración) 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Pruebas de Acceso, cuya finalidad es el almacenamiento del historial del alumno para permitir realizar las 

Pruebas de Acceso, asignar calificaciones y admitir en la Universidad, inscrito en el Registro de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid 

(http://www.madrid.org/apdcm), y podrán ser cedidos según lo previsto en la Ley. El órgano responsable del fichero es el Vicerrectorado de Alumnos, y la dirección donde el interesado 

podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/Tulipán, s/n, Móstoles, 28933, Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del 

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

N.I.F/ PASAPORTE 

         

   

         

 

SOLICITUD DE TRASLADO DE EXPEDIENTE DE 

PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

              AÑO       CONVOCATORIA 

 

ALUMNOS BACHILLERATO  

- PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD   MAYORES DE 25 AÑOS 

      MAYORES DE 45 AÑOS 

- CENTRO DONDE CURSÓ EL BACHILLERATO: 

UNIVERSIDAD: _______________________________________________________________________ 

FACULTAD/ESCUELA: ________________________________________________________________ 

GRADO: ______________________________________________________________________________ 
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